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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 28 de abril de 2017, del Rectorado de la Universidad de Almería, 
por la que se aprueba nueva Oferta de Empleo Público del personal docente e 
investigador para el año 2017.

Conforme a lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; en el artículo 1.1 del Real Decreto-Ley 6/2017, de 31 de marzo, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público en los ámbitos de personal docente no 
universitario y universitario, Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas para 2017; en 
el artículo 13.1 de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017; así como en los Estatutos de la Universidad 
de Almería y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2017, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal docente e investigador de la 
Universidad de Almería para el año 2017.

R E S U E L V O

Primero. Publicar la Oferta de Empleo Público del personal docente e investigador de 
la Universidad de Almería para el año 2017.

Segundo. Esta Oferta de Empleo Público incluye las necesidades de recursos 
humanos de carácter permanente en el ámbito docente e investigador con asignación 
presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, 
que se detallan en el Anexo, dentro del contexto global de restricción presupuestaria que 
afecta a todas las Administraciones Públicas.

Tercero. La planificación de los recursos humanos en la Universidad de Almería se 
orienta a la atención de las funciones prioritarias, a la correcta dimensión del volumen de 
efectivos y a potenciar la estabilización de su personal docente e investigador.

Cuarto. Así mismo, la presente Oferta de Empleo incluye las plazas del Cuerpo de 
Catedráticos a convocar por promoción interna de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62.2 de la Ley Orgánica de Universidades.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo 
ser recurrida potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 28 de abril de 2017.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca. 00
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ANEXO I

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA AÑO 2017

RELACIÓN DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

PARA EL AÑO 2017

Subgrupo Cuerpo Núm. plazas

A1 Profesor/a Titular de Universidad 24

Plazas que se convocan por promoción interna de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica de Universidades

Subgrupo Cuerpo Núm. plazas

A1 Catedrático/a de Universidad 24
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